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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2021-00381-00 

 

Atendiendo la solicitud que precede, el Despacho decreta el emplazamiento de LUZ 

ADRIANA NARANJO NIETO. Para tal efecto, de conformidad con la Ley 2213 del 

2022 y el artículo 108 del C. G. del Proceso, secretaría incluya el emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J.M. 
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Juez
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